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Se suscribe á este periádico, que salo 
los martes y sábados , y consta cada n ú -
inero de un pliego de impresioa cuando 
menos, en la imprenta R e a l , caile de 
Santa María la Mayor a i ím. 188, á 4 
rs. vn, al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los a i t í cu ios y avisos no oficiales se 
rec ib irán en la misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que se»n de las ciases 
que c o m p r é n d e l a R e a l orden de ao de 
abri l ú l t imo ; pero deberán venir francos 
é igaaímeiue las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E ZAÜAGOZxV. 

A R T I C U L O D E O F í C f O . 

R E A L A C U E R D O DE LA. A U D Í E N C Í A 
D E ARAGON. 

£ / Excma, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y JusllAa comunica al Sr. Regen
te de esta Audiencia en 4 de los corrientes el Real 
decreto siguiente, 

S. JVI. ia KÍCINA Gobernadora se ha servido di-
rijinne ei Real Decreto siguiente. Conformándo
me con el dictamen del Consejo de Gobierno y del 
de Ministros, he venido en decretar á nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doíí i Isabel í j . t . 0 
be restablecen á su fuerza y valor y al estado que 
tenían el dia 30 de Setiembre de i 823 , las ven
tas de aquellos bienes, que habiéndose apíica-
do al crédito público por efecto de la supresión 
de las casas de las órdenes monacales y otros ins
titutos religiosos, y de la reforma de los demás 
regulares, decretadas por las Cortes y Sanciona
das por mi augusto Esposo en Octubre de 1820, 
fueron enagenados á nombre del Estado desde es
ta e'poca hasta fin del esprosado mes da Setiembre 
de 1823, no obstante lo dispuesto por el Real 
Decreto de 1. 0 de Octubre del propio a ñ o ; y 
en su virtud se devolverán desde luego estos bie
nes á sus respectivos compradores.—2. 0 Si por 
consecuencia de esta debolucion quedasen sin ren
tas suficientes para mantenerse alguna ó algunas 
casas religiosas existentes en el dia, cuidaran ios 
reíp;ct ivos Prelados superiores de trasladar los in
dividuos de ellas 3 otras de la misma Orden que | 
puedan sostenerlos; y en el caso poco probable de ¡I 
que por este medio no pueda atenderse á su sub- | 
sisteucia, suplirá el Gobierno el déficit que re- | 

sultare. Tendreislo entendido v dispondréis lo ne-
cesurioá su cumpl imiento . r rEstá rubricido de la 
Real mano.rrEn San Ildefonso á 3 de S tiembre de 
1835.=: A D , Manuel García Herreros.—Lo 
que de Real orden comunico á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 

yisto _ y Obedecido por esta Audiencia en diez 
de este mes el antecedente Real decreto, ha mandada 
se circule á los Corregidores, Alcaldes mayores y 
Justicias de este Reino por medio del boletin 
oficial de cada Provincia para su cumplimiento 
en la parte que les toque. Y asi lo ejecuto á loa 
existentes en esta provincia de Zaragoza. ZaragO' 
za Setiembre 12 de 1835.=: COMO Secretario de 
Acuerdo provisional, D . Mariano Broto, 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
P E ZARAGOZA, 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de lo I n 
terior con fecha de 28 de Agosto último me dice lo 
que sigue: 

E i Sr. Secretario del despacho de lo Interior, 
comunica con esta fecha al Gobernador c iv i l de 
Teruel la Real orden siguiente. Enterada S. M . 
ia Reina Gobernadora dé lo espuesto por V . S. ea 
31 del mes anterior, consultando si en el caso de 
haberse cobrado algunas cantidades por ios Trimes
tres vencidos de este año de la contribución que 
pagaba Aragón para las obras del Canal imperial, 
abolida por Real Decreto de 25 de Junio úl t imo, 
deberían devolverse á los contribuyentts; ha te
nido á bien mandar , conforme al espíritu del ar
tículo 2 . 0 de dicho Real Decreto, qUe se le 
restituya todo lo que á cuenta de lo devengado 
desda 1. 0 de Enera de este ano se hubiere recau-. 



dado. De Real órden lo comunico é V . S. para 
SU inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. ¡riiichos años. Madrid 28 de Agos7 
to de 1835.—Alvarez G u e r r a . " L o traslado á 
V . S. para ios mismos fines. 

Lo que se comunica al público por medio del Bo
letín oficial para gobierno de las justicias y Ayun
tamientos y efectos correspondientes. Zaragoza 5 
de Setiembre de i8^¿.zzComo Gobernador civil 
intcrino.~Agui¡'m Zaragoza y Godinez, 

Otra. E l Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha 30 de Agosto última 
me há comunicado la Real órden que sigue: 

Por elSr. Secretario del Despacho de Hacien
da sa dice a' este Ministerio de lo Interior con 
fecha 26 del actual que con la misma comunica
ba al Director general de Rentas y Arbitrios da 
Amortización la Real órden s igu ien£s :~S . M . la 
Reina Gobernadora te ha servido resolver que h. 
los Sacerdotes exclaustrados sa les abonen cinco 
reales diarios, y tres á los legos, de los fondos de
signados en Real orden de 20 del corriente, por 
ahora, y mientrjs «e verifica el arreglo de ren
tas que en la misma se previene: que se encargue 
al Ministerio de Gracia y Justicia act ivé lá tras
lación a' otros Conventos, de los religiosos de los 
suprimidos; y que tanto las Autoridades eclesiás
ticas dependientes de este, como las civiles que 
correspondan al de lo Interior sé pongan en estre
cha armonía con las de Real Hacienda, para que 
combinadas sus medidas, produzcan la actividad y 
celo en el servicio que S. M . desea.—Lo traslá-
lado á V . para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponde. Dios guarde a Y , 
muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1835.— 
Angel Val le jo/ ' ' 

Lo que se inserta en el boletín oficial para noti
cia del público y efectos correspondientes. Zaragoza 
9 de Setiembre de 1833.—Como Gobernador C i 
vil Interino Agustin Zaragoza y Godinez.Sf 

Otra. E l Excmo Sr. Secretario de Estado y 
del Despaiho de lo Interior, con fecha 26 de Agos
to iilumo se ha servido comunicarme la Real or
den siguiente. 

U B é dado cuenta i S. M . la Reina Goberna
dora del Espediente instruido con motivo de la 
provisión que el Tribunal de Comercio de Malaga 
hizo de la Éscribanía de diligencias en D . Juao 
Ruiz , y enterada S. M . conformándosi con el pa
decer del Consejo Real de España é Indias se há 
servido declarar que con arreglo ál artículo 1119 
del Código mercantil, el nombramiento de \ok es
cribanos de diligencias dé los Tribunales de Cü-

mercio corresponda á ios mismos Tribunales: que la 
elección para estos destinos puedan recaer en perso
nas que no sean escribanos ni Notarios de ios 
Reinos con tal que estén en aptitud de recibirse, y 
se les asigne un plazo pera obtener la Cédula 
en la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real de Espafía é Indias, en las que deberá po
nerse la cláusula de que solo puedan actuar ea 
los negocios procedentes del Tribunal á que per
tenezcan; y finshneníe que en igualdad de circuns
tancias ios Tribunales de Ccmercio prefieran ios 
aspirantes que estén ya recibidos de escribanos á 
Notarios de los Reinos De Real orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Lo que se traslada al pitblico para su dehido 
conocimiento y el de las Autoridades de provincia 
á quien corresponda. Zaragoza 11 de Setiembre 
de 1 8 3 5 . — £ / Gobernador civil Interino.~ AguS" 
tin Zaragoza y Godinez.^ 

Otra. Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado* 
y del Despacho de lo Interior con fecha 3 del cor
riente se me ha com unicado la Real orden que s i 

gue. 
E l Subsecretario del Ministerio de Hacienda 

rilé cbmiiñicó con fecha de 3 de Julio último la 
• Real órden siguiente:—Al Director general de 
Rentas provinciales se dice lo que sigue.—He 
dado cuenta á S. M . de la consulta hecha per 
V'. S. en 23 del pasado sobre varias dudas que 
le ocurren para l l tvar s efecto lo deierminivdo por 
la ley en 26 de Mayo último , con respecto á 
las clases pasivas de casantes y jubilados: y en
terada de todo S. M . se ha servido resolver: 1, 0 
Que en las certificaciones de clasificación que 
se expidan en lo sucesivo h?ya de expresarse «I 
haber que corresponda á los interesados , con ar
reglo á ¡as órdenes y decretos que regían hasta 
el dia de la publicación de ia nueva l e y , y el 
que conforme á las bases establecidas deban per
cibir en adelante. 2. 0 Que debiendo rectifica¡se 
todás las clasificaciones hechas hasta el dia 1. 0 
de Junio ú l t i m o , se satisfaga entre tanto á les 
cesantes y jubilados que las obtuvieron la parte 
de sueldo señalada á cada clase por la ley de 
las Córtes que no quepa duda deba correspon-
derles según sus año» de servicio ac t ivo; fran
queándoseles para esto por la Comisión de clasi
ficaciones un documento que lo acredite , previo 
exa'meu del expediente. 5 . 0 Que no teniendo, 
como no tiene efecto retroactivo la nueva ley 
establecida por las Cór tes , la cual solo ha de re
gir desde el dia de su publicación, queda has
ta entonces en su fuerza y vigor lo dis-



5 
puesto en la Real orden de 20 de Marzo de I833 
ea cuanto a iiiejor?s de clasificación y abono de 
años de servicio á ¡os empleados cesantes no cía-
íificados todavía. 4. 0 Que respecto á qus pof 
el aitículo 1 9 de las nuevas disposiciones sobre 
clases pasivas se manda abonar ei tiempo por en
tero á los ampliados ,qua quedaron sin destino 
desde 1. 0 de Seíierabre de 1823 hnsta la expe
dición del decreto de 30 de Diciembre últ imo, 
entre los cuaic-s hay algunos que obtuvieron des
tinos con postcrioriJad , y volvieron después á 
quedar cesantes, s* Íes abone so ló la mitad del 
tiempo de esta segunda época de su cesación. 5. 0 
Que atendiendo á que por el artículo 2. 0 de 
las mismas disposiciones generales, las clasifica
ciones se han de hacer para Jo susesivo con arre
glo al mayor sueldo que hayan obtenido los em
pleadas, por nombramiento Real ó de las Cortei, 
se entiendan derogadas las ordenes y decretos que 
hasta ahora reglan sobre la materia , en cuanto 
á la parte que ss opongan al tenor de lo acor
dado por las Cortes, ó. 0 Que en cuanto á 
las dudas que le ocurran a V . § , sobre clasirka-
cion d é l o s Gefes polít icos, y sus dependientes, 
como asimismo de los empleados de Policia las 
consulte al Minis t i r io de lo Interior para la re
solución que corresponda. 7. 0 Y finahnenta que 
para dar la mayor expedición posible al despacho 
de las nuevas clasificaciones, se aumente , según 
V . S. propone, un oficial y dos escribientes en la 
oficina encargada de este ramo, eligiéndolos de la 
clase de cesantes. 

Para llevar á efecto lo mandado en la ley de 
presupuestos y en la preinserta Real resolución, 
quiere S. Mi ¡ . 0 Que todos los cesantes y j u 
bilados dependientes de este Ministerio que se 
hallen comprendidos en el a r t í cu lo s . 0 déla mis
ma Real resolución, formalicen las correspondientes 
instancias en solicitud de su clasificación, acom
pañando documentos justificativos de sus afíos de
servicio, y una copia suficientemente autorizada 
de la Real orden que mandó abonar los sueldos 
que actualmente disfrutan. 2. 0 Que estas ins
tancias se dirijan a la Comisión general de clasi
ficaciones de empleados civiles establecida en es
ta Corte por conducto de los Gobernadores de las 
provincias en que se hallen ¡os interesados. 3. 0 
Que se suspenda al pago de sueldo á todo ind iv i 
duo de las referidas clases que después de tras
curridos cuarenta dias, desde la fecha de esta 
Real orden, no acrediten con certificación de la 
comisión de clasificaciones haber presentado la 
correspondiente instancia solicitando la que le 
corresponda. Y 4, 0 que los jubilados y cesan
tes coutinuen cobrando sus respectivos haberes 

por las dependencias que se los han abonado has
ta ahora, sin perjuicio de cargarlos después á 
quien corresponda , y de que las cantidades que 
perciban se consideren como recibidas á buena 
cuenta realizándose después la cerrrespondiente 
liquidación para cargar ó abonar á cada individuo 
lo que haya recibido demás ó de menos, según 
el resultado de su clasificación. 

Todo lo cual prevengo á V . de Real órden 
para que disponga su cumplimiento. Dios guarde 
á V . muchos anos. Madrid 3 de Setiembre de 
1835.=:Angel Valiejo.(,í> 

Cuya Soberana reíolucicn se inserta en sfBole-
• lin Oficial para. conocimiento del Público y que 

pueda servir de gobierno á los interesados com-
préjiendidos en la misma. Zaragoza 1.3 de Setiem
bre de 183/;.—Como Gobernador Ctvil Inteiino 
~Agustin Zaragoza y GüáinezSr 

Intendencia.y Subdelegación de Rentas Reales de 
Aragon.—YX día 18 del corriente mes de Setiem
bre á hora de las once de su-mañana, se proce
derá en pública subasta al arriendo de tierra?, ven
tas de frutos y mejoras existentes en las mismas 
que pertenecieron á los conventos de S. Ildefonso, 
Sto. Domingo, Carmen, S. Liízaro y Agustinos 
Descalaos en esta capital : ¡as personas que aspi
ren interesarse en dichos arriendos y demás, con
currirán e¡ espresado dia y hora á ios estrados de 
la Intendencia de Provincia calle del Coso casa 
del Excmo. Sr. Conde de Fuentes, donde se ce
lebrará con asistencia de ¡os Sres. Comisionados del 
ramo de Arbitrios de Amortización de. esta provin
cia , advirtiendo que el pliego de condiciones que 
ha de regir en ¡a subasta y rekciones de las f in
cas, frutos y mejoras se hallarán de manifiesto en 
la escribanía principal calle de la Torre Nueva 
núm. 9 2 . Zaragoza 14 do Setiembre de i83,- .=Juan 
García Barzanallana.rrPor mandado de su^íieñoria^ 
Francisco Gavin , Escribano. 

D r . D . José Máximo de la Pardina, Abogado de 
los Reales Consejos, antiguo Juez de primera ins
tancia^ Capitán Comandante de la Milicia Ur
bana de la villa de Ejea de los Caballeros, y 
Alcalde mayor interino por S. M . de la misma 
y su distrito judicial. 

A las Justicias y Ayuntamientos de los pue
blos del mismo hago saber : Que reunidas Jas no
ticias que les pedí por mi circular de 11 del fi
nado Agosto inserta en el boletín oficial del 18 
he procedido al repartimiento de los 12.019 rs. 
18 mrs. vn, para que me hallo autorizado según 
expresé en la misma, por el tanto manifestado dé 
valores de Propios del año próximo pasado; y 
habiendo correspondido á razón de 5 rs. 9 mrs. 
por cada 100 de producto, se nota á continua
ción, como ofrecí, lo que cada pueblo debe satis». 



facer, y el tanto sobre que le le ha repartido, en § 
la nianeta siguiente. 

Valor de P r o - Tanto que le 
píos que cada coiiespondepa-
puebíu ha ma- gar segua el 

ñ i fes tado. mismo. 
Ais. vn. ais. mi 

Eje a de los Caballeros. 
Ardisa, Casa de Espés 

y Sierra de los Blan
cos 

Asín 
Biota 
Castejon "de Valdejasa. 
E i Prago 
Farasdues 
Lss Pedresas. . . . . 
Layana 
Luna. . . • . . . 
Marracos 
M u r i l l o de Gallego. 
OÍ es 
Pradilla 
Remolinos 
Ribas. . . . . . . 
Sierra de Luna. . . 
Tauste. . . . . .- . 
Vai palmas 
Üii iS» • • • • • • » 

Total 

77.628,10 4.086,24 

8o, 
i -34o, 
2.820, 
7.692, 
a.274, 
3. 1 C d , 2 4 

945* 
660, 

42.878, 
3.600, 

1 ¡ . 8 9 9 , , 7 

1.100, 
3 -33^ 8 
3.9 io.20 

252, 
58.584-. 

542, 8 
5.400, 

4, « 
7 0 , ¡ 9 

148,16 
405, 
11 9,26 
163,24 
49i27 
34i2Ó 

S - 2 5 7 , « 4 
189, 8 
616,17 

71,21 

57-3' 
' 7 5 ^ 6 

I53-> 7 
13,28 

3.084,1 1 
28,19 

284,1 o 

9 12.025,32 

• A l comunicar a los pueblos el precedente repar
timiento dehci hacer presente. 

1. 0 Que siendo las obligaciones á que con 
su importe tiene que atenderse diarias y de na
turaleza su pago que 00 admite dilaciones, deben 
verificar los puebles el de su cupo respectivo por 
trimestes anticipados, esto es en los quince p r i 
meros dias de cada uno: de modo que principia
da la anualidad en 27 de A b f i r , . h a n vencido ya, 
y deben satisfacer desde luego el finado en 27 de 
J u ü o , y el actual que concluirá el 27 dé Octu
bre : y los dos restantes han de quedsr cubiertos 

•el 1 1 de Noviembre y 1 1 de Febrero vinientes. 

2. 0 Que los pueblos y cotos redondos que 
por no tener Propios no se haüan sujetos al re
partimiento, siempre que, remitan al tribunal cua-
sas, pliegos ó cualquiera correspondencia, deben 
hacerlo franco de porte, ¡i espensas de la parte que 
en ello interese, ó del común s-i fuese asunto pú
blico; por no ser justo que á los Pueblos contri
buyentes se les grave con un gasto que no les 
jcorresponde, 

3. 0 Que á los Pueblos que por virtud del 1 

primer reparto que se circuid tengan hecha alguna 
entrege con presentación del recibo, se les abonará 
en el pago de los primeros trimestres vencidos del 
presente; y á los que por carecer de propios no se 
les señala cuota, coo igual requisito, se les de
volverá lo que hayan pagado. 

4. 0 Que tomando por base el premio que 
por recaudación tienen señalado los Depositarios 
de Propios que es el uno y medio por ciento;- de
berán los Pueblos satisfacer sobra su cuota al de 
este Tribuna! igual tanto por sus trabajos. 

Tocl» ¡o que noticio á las Justicias y Ayunta
mientos del Distrito de mi cargo para su inteli
gencia y cumplimiento: recomendándoles cvmo les 
recomiendo la puntualidad del pago al vencimiento 
de los irimestresv y que per lo que respecta á los 
dos vencidos lo realicen en el término de seis dios 
contados desde el recibo de este anuncio $ en el con
cepto de que no habiendo percibido nada de mi suel
do desde que me posesioné del destiño^ y teniendo 
por otra parte que reintegrar los gastos de juz
gado suplidos hasta hoy., no podré prescindir de 
dictar medidas de apremio, aunque me sean sen-
sibl ¡s contra los morosos. Exea de los Caballeros 
10 de Setiembre de 1835 .—José Máximo de la 
Pardina'^ 

Don Narciso Metieses, Ordenador en O efe de la 
Real Hacienda militar de este distrito de la Ca
pitanía General de Aragón. 
Hago saber : Que por Real orden de 5 del cor

riente me hallo autoiizado'para contratar el ser
vicio de provisiones desde í * dcOctubre á los pre
cios que juzgue admisibles en las actuales círcunstari-
cias, dividiéndolo por partidos y aun por plazas 
y pueblos, ú es necesario para su mas fácil 
ejecución. En su consecuencia las perso
nas que quieran tomar parte en esta empresa, 
presentarán sus proposiciones en la Secretaria de 
esta Ordenación hasta el a? de! corriente á las 10 
de su mañana, en cuyo día y hora se cerrarán los 
contratos siendo admisibles. Zaragoza i 4 d e Setiem
bre de 1835 =Narcito Mcneses.=:Luis Blanco V e -
lilla j Secretario. 

La conduta de maestro de primera educación de 
esta villa de Azuara se halla vacante, su dotación 
consiste en 75,duros de Propios, 4 0 por taíu-r el 
órgano, 10 por las misas de la Virgen, ochp íiine-
ros por cada misa botiva, y 12 cahíces de tiigo 
mediado de los padres de los niños que cursan la 
escuela: los aspirantes á ella remitirán sus menioiia-
les francos de porte al Sr. Alcalde de la misma has
ta el dia de S. Miguel. 

Se arrienda por uno, des ó tres años la posada de 
propios de la villa de Ateca á las 3 de su tarde del 
20 del presente mes de Setiembre : es de eícelente 
construcción y cabida y se halla en la carretera 
Real de Zarasroza á Madrid. 

D 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


